
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYÁN 
 

Popayán, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

La presente providencia se notifica en estado No. 044 del 03 de mayo 2021 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-00106-00 
DTE: MARIA DEL CARMEN COLLAZOS ASTUDILLO 
DDO; CARLOS NUÑEZ ARIZA Y OTRO 
 

Por ser procedente  la solicitud impetrada por la apoderada judicial de la parte 
demandante Dr CARLOS GUSTAVO VALENCIA ASTUDILLO, apoderada de la 
parte demandante dentro del presente asunto, el JUZGADO, 
  
 

R E S U E L V E: 
 

 
TIENESE Y ACÉPTESE a la doctora LAURA CAMILA RENGIFO PRADO, mayor 
de edad, identificado con cédula de ciudadanía 1.061.749.261 de Cali tarjeta 
profesional de abogado 311.237 del C.S. de la Judicatura  como apoderado de 
la parte demandante,  en razón a la sustitución que le otorga el doctor CARLOS 
GUSTAVO VALENCIA ASTUDILLO, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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